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un tramo de gali!r1a de 90 metros de longitud y rumbo de
55,50 grados centesimales, referidos al Norte magnético, que ca
rnienza a los 310 metros de la bocamina de la galería que tie
ne autorizada. en terrenos de particulaI"€8, con dicha longitud,
y emboquillada a la cota 910 metros sobre el nivel del mar,
en la margen ocrecha del barranco de «El Riachuelo», del
citado término municipal, con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Mins& don Francisco López Goicoc~hea en Santa Cruz
de Tenerife, y abril de 1965. ron un presupuesto total de
87.858 pesetas. en tanto no se oponga a las presentes autoriza
ción y condiciones. quedando autorizado el 8erYicio Hidráulico
de Santa. Cruz de 'l'enerife para introducir o aprobar lGS mo
dificaciones de detalle que crea conveniente y que no afecten
a las características de la autorización Se completarj, el pro
yecto COll un plano, en el que el rumho de la galería quede
referido al Norte' verdadero.

2.& El depósito ya. constituído, del 1 por 100 del presupuesto
de 1M obras en terrenos de dominio público, quedara en calidad
de fianza definitiva a responder del cumplimúonto de e,stas con
diciones. siendo devuelta una vez aprobada por la superioridll.d
el acta d~ reconocimiento final de las obras

3.& Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y ter
minarán en el de un año, contados aro b06 plazos a partir de la
fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial
del Estadolt.

4.& La lns¡>ección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construccion como de su explotación. estarán a cargo del
Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Tenel'Ífe. y sus ~astos,

con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y, en especial, al Decreto número 14ú, de 4 de febrero
de 1960. serán de cuente del concesionario. el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del prin
cipio y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservaciÓIl de las
mismas. TermiIl6das estas obras se procedera a su reconoci
miento levantándose acta en la que conste el caudal alumbra
do, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las di~~

posiciones en vigor que le sean aplicables, ne pudi€ndo el con
cesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada
por la Superioridad.

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones se
rán depositaLos en sitio y forma que no perturben los regime
nes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de particu
lares, y el concesionario. bajo su respoD...mbilidad, adoptará las
precauciones necesarias para la seguridad de las obras y para
evitar accidentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perforación de un dique aparezc..'l agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal. deber(l.
el concesionario suspender los trabajos. dando inmooíatamentr~
cuenta de ello, hasta que se instale un di<;posítivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salidad, debiendo &eT aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio HidráuliC'O de Santa Cruz de Tenerife.

7.1l Se concede esta autorización dejando a salvo el dzrecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, si-endo rcsTlo:1sable el
concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de las
obras o senicíos puedan lrrogarse, tanto durante su construc
ción como de su explotación, y quedando obligado a ejecutar
laa obres necesarias para conservar o .'iustituir las servidumbres
existentes.

8.1l Se a.utoriza. la ocupación de los terreno;:; de dmninio
público que para la ej;ecución de las obras considere neCi.csario
el SCrvicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al q.¡e deberá
darse cuenta de su resultado.

9.& Queda sometida esta. autorización a las dispüsicjofij~s en
vig,?!. rela!ivas a h protección a la Industria Nacional, LegiE
laclOn Soclal y a cuantas otras de carácter fiscal v acl'1linis
trativo rijan actualmente o que se dicten en 10 suc.rsivo y que
le sean aplicables; también queda sometida a lo dispuesto en
el Reglamento de Policia Minera y Metalúrgioo, en el R€gla~
mento de Ar~as y Explosivos y en las de~nú¡.¡ tlí.<::posíciones
complementarlas, en cuanto pueda modificarse el anterior es
pecia:mente en lo que se refiere a la s;;gmidad de los obl:eros
y a ~C3 trabajos .de ventHación, fortificación y circulación y
manejo de explosIvOS, y teniendo que nombrar el peticionario
un Director facultativo responsable de dicha seguridad.

10. El concesiona.rio queda obligado a remitir anualm€'nt'2
al servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el 'N:,')ult3d0
<:le dos aforos. realizados de la misma fomw, por un Téc!iic;)
competente, en épocas de máximo v mínimo caudal. los cuak E
p()drá comprobar dicho Servicio Ilidrilu;ico 51 lo estlmmw né.
cesarío, siendo los gastos derivados a cost.a del concesionario.

11. El Servido Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podr:l
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la su..<;penslón
temporal de lOS mismos. si 85í conviniese, para determinar la
influencia de éstos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ci6n concedida a un tercero, salvo que. previo el trámite regla
mentario, sea aproba.da. por el Ministerio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas para la utíliZ6ción del agua.
alwnbrada, sin que medie pre\ia autorización y aprobación de
las mismas por el citado Ministerio, previa formalización y tra
mitación del correspondiente expediente, a instancia del intere
sado, con justificación de las mismas y trámite de información
pública.

13. El concesionario queda obligado a dar C'tJenta ti la Jefa
tura dN DIstrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife de la..'> Hparición de gases mefíticos en las labores, a
fin c.e poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
panl :a protección del personal obrero. Sera vigihda la venti
lación de 16.3 labores y, en caso necesario. se empleará la ven
tilación forzada que exija la longitud de la galeria.

14. :""1 concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre comp€nsaciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado.

15. La Administradón se reserva el derecho a tomar del
oJumbramiento los volúmene- de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime convenienie,
pero sin perjudica:r las obras de la concesión.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de la..-.; prdn.sHtas condiciones y autorización, asi como
en 1cs demás casos preVIstos por las disposiciones vigentes,
pr.:o0ediéntiose. en t:'ll ca.so con arreglo a los trflmites señalados
en la Ley General de Obras Públioos y Reglamento para su
ejecución.

Lo que. de orden del excelentísimo señor Ministro, le comu
nico t.-'1l.ra su conocimiento y efectos.

Di"'s gURl'de a V. S.
Madrid, :i 7 de junio de 1970.--EI Director general, P. D., el

ComisaTio centl'll,l de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Ing'enkro Jefe del Sel'Vicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenérife.

RESOLUCIQN de la Dil·ecc1ón General de Obras
Hidráulicas por la que se hace públwa la autorí
zadón para ocupar terrenos de dominio publico
en la margen izquíerda del pantano de ViUagol?
zalo, entre el puente de Alba de Tormes y la presa
de la Acequia de San Pedro. a «Urbanización Vir~

gen del Otero, S. L.».

Den Angel Renedo Pulido. en representación de {{Urbaniza
ción Virgen del Otero, S. L.},. ha solicitado autorización para
ocupar terrenos de dominio público de la margen izquierda del
embalse de Vll1agonzalo,· entre el puente de Alba de Tormes
y la pesquera ..., presa de la Aceña de San Pedro, en término
municipal de Alba de Tormes (Ss.lamanca), al objeto de esta
blecer un puerto deportivo, varias playas artificiales y los
viales de aeceso a dichas instalaciones, y este Ministerio ha
re2uelto:

Otorgar a la Entidad «Urbanización Virgen del Otero. S. L)},
autorización para el establecimiento de playas artificiales, un
pLcrto deportíva y los viales de acceso a dichas instalaciones,
con destino a servicio público. en la margen izquierda del em
balse de Villa~cnzalo, entre el puente de Alba de Tormes y
1<1 pesquera ü presa de la Aceüa de San Pedro, en término
municipal de Alba de Tormes (Salamanca). conecdiéndose asi
ml~:ülf) la OCl1p:lc'ión de los terrenos de dominio publico necesa
rios J)9,ra el conjunto de aprovechamiento, con arreglo a las
si'jiJkntes condjcion{'s:

La Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto que
ha servido de base a la petición y que se aprueba. suscrito por
el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Armando Mañ
Pmts, en septiembre de 1968. en Salamanca, ascendiendo el
presupuesto de ejecución material a la cantidad de 3893.750.87
pesetas. La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pe
queñas val'i,'lciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto, siempre que no impliquen modificaciones esenciales de
la aurori7.Dción, lo cual daria lugar a tramitación de un nuevo
expediente,

2.& Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el
«Boletín Oficial del Es1_adQ}}, y deberán quedar terminadas en
un plazo de tres años a partir de la misma fecha.

3.'" En el plazo de un año a partir de la fecha señal:1da
en la condid(m 2.a" deberán presentarse por el concesionario
los proyectos cmrespondientes a las edificaciones a construir
dex:dro del terreno comprendido en la autorización, as! como
el del abastecimiento y saneamiento de los mismos. no pudien
(lo ser construida ninguna instalación aunque sea no perma~

nente. tales cuma bares. restaurantes. merenderos. campings,
etcétera. sin que sea previamente aprobada por la Comisaría
de Agllas del Duero.

4." Los niveles del embalse están definidos por las nece
sidades de los riegos, aprovechamiento de la central de pie
de presa dEl azud, avenidas. estiajes. reparaciones que hayan
de verificarse. etc., no pudiendo el autorizado exigir calados
diferentes ni reclamar daños o perjuicios por las variaciones
de altura experimentada en el citado embalse.
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5.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Agua... del Duero, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas
del Duero o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones. la extensión de la superficie ocupada en terrenos de
dominio público. sin que pueda comenzar la explotación anteS
de ser aprobada este acta por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

6.80 El concesionario queda obligado a abonar en concepto
de canon por ocupación da los terrenos de dominio público, a
tenor de lo preceptuado en el Decreto número 134 de 4 de fe
brero de 1960. el importe anual que resulta de aplicar a la
superficie ocupada el cuatro por ciento (4 por 100) del valor
de la misma deducido de acuerdo con el precio unitario cO
rrespondiente a los terrenos de la zona. justificado de forma
fehaciente. canon que podrá ser objeto de revisión, de acuerdo
con 10 que en dicho Decreto se establece.

7.- La Sociedad concesionaria no podrá imponer tarifas
de explotación mientras no sean aprobadas por el Ministerio
de Obras Públicas en el expediente correspondiente. en el cual
se incluirá el Reglamento de la prestación del servicio público
que se autoriZa.

8.11. Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero.
dejando a salvo los derechos de propiedad, con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes.

El aprovechamiento de don Lino Reyes será respetado por
la Sociedad concesionaria, mientras ésta no le pueda smnin1&
trar, por otros medios,. el caudal de que dispone por la concesión
que disfruta, rigiéndose sus relaciones de acuerdo con el com~

promiso ante Notario, contraído entre ambos el 7 de marzo de
1970. Las modificaciones que sea necesario introducir en las
obras de la concesión' del sefior Reyes serán solicitadas por el
mismo, y su concesión será anulada cuando ya no sea nece
saria.

9.& En el puerto deportivo y demás embarcaderos se esta·
blecerá un balizamiento para dellIÍlitar la entrada y salida de
las embarcaciones, el cual se extenderá hasta la zona de Ubre
navegación, que será determinado por la Comisaria de Aguas
del Duero. estando obligado el concesionario a balizar la con~
veniente. También queda obligado el concesionario a balizar
las zonas de batíos, en los cuales no se permitirá la navegación.

Todas las embarcaciones que vayan a utilizarse para nave
gar por 'el embalse deberán ser autorizadas en el expediente
correspondiente.

10. La Sociedad concesionaria será responsable de los da
ños y perjuicios que puedan ocasionarse por el ejercicio de la
activid~ autorizada, a los propietarios ribereños, riqueza pisci
cola a intereses generales del Estado. Responcerá igualmente de
todos los daños y accidentes que puedan producirse a personas o
bienes por la utilización del servicio público que se autoriza

11. Esta concesión no implica de ninguna clase monopclio
y se otorga sin perjuicio de las servidumbres legales previstas
en el Código Civil y Ley de Aguas en materia de aprovecha
mientos hidráulicos y deberá ejercitarse de tal forma que no
impida o mfnoscabe el uso general de la zona afectada, pu
diendo la Administración conceder otras autorizaciones análo
gas a quienes las soliciten.

12. Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con~

trato y accidentes del trabajo y demás de carácter soelal
13. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir

tanto en la construcción como en la explotación las disposi·
cianes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

14. La zona de policia del embalse, de acuerdo con lo
determinado en el Decreto 2495/1966. de 10 de septiembre,
queda delimitada a una zona de 500 metros de ancho, medidos
horizontalmente desde el nivel de máximo embalse, en todo
el perimetro del mismo .

La anterior delimitación se entenderá sin perjuicio de las
facultades que el Ministerio de Obras Públicas podra ejercer
fuera de la misma. con arreglo a lo dispuesto en el párrafo
segundo del articulo tercero del expresado· Decreto.

Para cualquIer construcción, instalación o actividad. prI
vadas o públicas, que se deseen establecer en la zona de poli
cía del embalse. atenderá la Sociedad concesionaria a lo que
al respecto se ordena en el citado Decreto 2495/1966. de 10
de septiembre.

15. Esta autoriZación no faculta por si sola para ejecutar
obras en zonas de se:r.vidumbres de carreteras, caminos. ferro
carriles o canales del Estado, por lo que la Sociedad concesio
naria habrá de obtener la necesaria' autorización de los Dr·
ganismoscompetentes encargados de su policla y explotación.

18. El depósito constituido quedará como fianza para res
ponder del cumplimiento de 'estas condiciones, y será devuelto

una vez que haya sido aprobada el acta de reconocimiento
final de las obras.

17. La Sociedad concesionaria no podrá destinar los te
rrenos que se autoriza ocupar a fines distintos del autorizado,
ni podrá cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras· Públl·
cas, y en todo caso. mantendrá su carácter demanial.

18. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras, la cual se otorga por un
plazo máximo de noventa y nueve años. En cuanto a las ser
vidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad com·
petente.

19. En el caso de que por interés público se decretase la
suspensión o ei recrecimiento del embalse. de forma que se
originase la imposibilidad de mantener la autorización, seria
caducada la misma sin derecho a indemnización alguna.

20. Caducará esta autorización por inewnplimiento de una.
cualquiera de· estas condiciones, en el caso indicado en la
condición 17 y en todos los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose la caducidad según los trámites señala,..
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro, lo eOo
munico para su conocJmiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de junio de 1970>~El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario ,Jefe de Aguas del Duero (Valladolid).

RESOLUCION de la Direcclán General de Obnll
Hidráulicas '(JOT la qUe se concede autorización al
Ayuntamiento de Marcllla para aprovechar aguaJ
del rio Amgón. en término de Maroilla (Navarra),
con destino a riegos.

El Ayuntamiento de Marcilla ha solicitado la concesión de
un apmvechamiento de aguas del río Aragón, en término muní·
'CÍpal de Marcilla (Navarra), con destino a riegos, y esta Direc
ción G;;:nel'al ha resuelto:

Collc'2der al Ayuntamiento de Marcilla autorización para de
rivar. medíante elevaCIón UT. caudal continuo del rio Aragón
de 32 litros por segundo, correspondiente a una dotación unita
ria de 0,8 litros por segundo y hectárea, con destino al riego
de 40 hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Soto
Ramal», sita en término municipal de Marcilla (Navarra), con
sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta. Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Ebro podrá autor1.zar pequeñas varia
dones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de ia concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado
a partir de la ff:cha de puhlicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas a lOS
diedocho me::es. a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter- .
minaciÓn.

3.~ La Administraeión no responde del caudal que se con
cede. Queda facultado el concesionario para la utilización del
volumen diario concedido en jornada -restringida, de dieciséis
horas, R la que cO:Tesponde un caudal de 48 litros por segundo.
La Comisaria de Aguas del Ebro podrá exigir del conceslona..-io
la adecuación de la potencia de elevación al caudal continuo
que se concede. si las circunstancias lo exigieran. El Servicio
comprobará especialmente, que el caudal utilizado por el con~
sionario no excede en ningun caso del que se autoriza, sin que
pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos
por hectárea rea'ment.e regada y año.

4.'" La inspección y vigllancia de las obras e ~nstalaciones.

tar.to durante la construcción como en el periodo de explotación
den\pTovechamiento. quedarán a cargo de la. Comisaria de Aguas
del ~ro, siendo de cuenta del coneesionario la8 remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a las
disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de ios traoajos. Una. vez terminados. y preVio aviSo
del concesionario, se procederá a su ~econoc1mientopor el CQ..
miSRcio Jefe o Ingenie;o en quien delegue, levantándose el acta
en la que conste el cumplimiento de esta's condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la
Dirección General.

5.& se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú...
bEco necesarios para las obras. Las serviq.mnbres legales serán
decretadas, en su caso. por 11'1 alltoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que Eean necesarios para toda
clase de obra..'> públicas. 'en la forma que est1me conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.


